
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. No. 2020-00096-00 

 
Incorpórese al expediente la respuesta emitida por el Banco AV Villas S.A y 
téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  
 
De otro lado en atención a la solicitud que antecede y por ser procedente el 
Despacho dispone:  
 
DECRETAR el embargo de los bienes remanentes que se llegaran a desembargar 
dentro del proceso ejecutivo adelantado en contra del señor Luis Lizcano 
Contreras en el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto Asís-
Putumayo, sobre los cuales tenga derecho la parte acá demandada. Limitar la 
medida cautelar a la suma de $135.000.000 m./cte. 
 
Por secretaría ofíciese a la sede judicial en mención informando sobre el decreto 
de esta medida, de conformidad con los dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
806 de 2020.     
 
Notifíquese,  
 
 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
 JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación 
en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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